
Pago Extemporáneo 
 

Analizado el procedimiento de pago de las cuotas, aportaciones y descuentos en forma oportuna, de 
conformidad con las disposiciones establecidas en la LSS, Ley del INFONAVIT y sus reglamentos, revisaremos 
el tratamiento que deberá darse al cálculo de los pagos cuando éstos se presentan con posterioridad a la fecha 
de vencimiento. 

De conformidad con los artículos 40-A de la LSS, 56 de la Ley del INFONAVIT, 117 del Reglamento de la Ley 
del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización y 37 del 
Reglamento Inscripción, Pago de Aportaciones y Entero de Descuentos al INFONAVIT, cuando se 
presente esta situación el importe se actualizará, se calcularán los recargos conforme a los mecanismos 
establecidos en el CFF, a partir del día siguiente a aquel en que concluya el plazo de pago oportuno. 
Es importante hacer los siguientes comentarios: 
Los accesorios de las aportaciones de seguridad social se calcularán sobre el total de estas contribuciones 
omitidas; sin embargo, en los casos en que el patrón omita enterar la actualización o los recargos o pague 
cantidades menores a las debidas por estos conceptos, el IMSS o el INFONAVIT determinarán en cantidad 
líquida los importes omitidos, formulando la Cédula de Liquidación correspondientes. Estas deberán ser 
pagadas dentro de los 15 días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos la notificación, para el caso del 
IMSS y de 45 días tratándose del INFONAVIT. 
Cuando la actualización o los recargos determinados por el patrón sean inferiores a los que calcule el IMSS y/o 
el INFONAVIT, éstos deberán aceptar el pago sin perjuicio de poder ejercer sus facultades de revisión para 
exigir las diferencias correspondientes. 
La Multa determinada por el INFONAVIT, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 30, fracción 
V, y 55 de la Ley del INFONAVIT, deberá ser pagada junto con el adeudo principal el cual servirá de 
base para su cálculo, dentro del plazo legal ya referido, en caso contrario la Multa se actualizará. 
Hechas las observaciones anteriores se procede a realizar el proceso en el Sistema: 

Sobre la opción Cálculos del Menú Principal haga clic sobre el símbolo y luego haga clic sobre la opción 
Pago Extemporáneo, se desplegará la siguiente pantalla: 
  



 
  
De clic en aceptar para iniciar el proceso de la generación del cálculo.  

 
 
Posteriormente se observan las siguientes opciones: 

 



Corresponde al mes por el cual se generarán las cuotas a cubrir para elegir el mes a trabajar dar clic en la 
pestaña del campo y se desplegará un listado con los meses del año. Dar clic sobre el mes que se procesará. 
Cuando usted seleccione un período bimestral se abrirán las opciones que, en su caso, usted capturará para el 
pago a INFONAVIT. 

Siguiendo con la captura para generar el pago extemporáneo tendrá que ingresar el año a procesar: 

 

 Corresponde al año sobre el que se efectuará el cálculo de las cuotas, una vez elegido el mes en el campo 
Período a Procesar, igualmente deberá desplegarse el listado de opciones y dar clic sobre el año que el 
usuario requiere. El listado comprende de 1997 a 2010. 

 

 En este campo se incluirá la fecha que se desee pagar, por lo que no deberá quedar en blanco. Cuando la 
fecha que se señale sea igual o anterior a la del periodo a procesar que se paga extemporáneamente, no 
podrá calcularse el pago. 

 
Calcular (PAGO EXTEMPORÁNEO)  

 

Haga clic en este botón para la generación del cálculo extemporáneo correspondiente. 

 

 Porcentaje del Avance: Nos indica el Avance del Cálculo que se está generando. 

 

 Detalle del Proceso de Cálculo: Nos marca el tiempo del proceso y el término de éste. 

 

 Ya generado el cálculo se visualizará que en los campos a pagar se presenta el importe a enterar al IMSS y 
usted puede seleccionar que rubro desea pagar. 



 

 Al seleccionar cada rubro se irán sumando las cantidades en la opción de: 

 

Una vez definidos los parámetros dar clic en el icono y dará inicio el 
procesamiento de la información. Salvo que se quiera cancelar la operación. 

La opción despliega la siguiente cédula: 



 

Al seleccionar la opción Bimestral el Sistema nos arroja una pantalla con el concepto FUNDEMEX  (Fundación 
del Empresariado de México, A.C.) que es una Asociación Civil constituida por el sector empresarial mexicano 
y tiene como objeto, realizar programas de apoyo social y económico, dirigidos para mejorar las condiciones 
socioeconómicas de personas y comunidades que enfrentan condiciones de pobreza y marginación en México.  
  

 
Si contesta que SI, automáticamente el monto propuesto para este fin irá a sumarse al monto Total a Pagar. 

Si contesta que NO el cursor irá directamente al monto propuesto originalmente para que capture en forma 
manual el monto que usted desee donar, con la condición que anote una cantidad que puede ser igual a $0.00, 
seleccionando el concepto FUNDEMEX para que el monto anotado se sume al concepto monto Total a Pagar. 

Al seleccionar la opción Generar Pago, directamente, sin consultar la Cédula Bimestral, no tendrá la 
oportunidad de generar el donativo a FUNDEMEX. 

En caso de existir una multa administrativa determinada por el INFONAVIT, tendrá que seleccionar la opción 
Multas Administrativas y dar un clic en el cuadro ubicado del lado derecho de esta misma opción. 



 
  
El Sistema arroja la siguiente pantalla, en la cual se debe capturar la fecha de la notificación de la multa. 
Posteriormente de clic en aceptar para que el Sistema calcule el importe de la multa. 
  

 
Y nos muestra la cédula siguiente: 
  



 

En dichas cédulas se observa el concepto de actualización que, conforme al artículo 17 A del CFF las 
contribuciones deberán actualizarse con motivo de los cambios de precios en el país mediante un factor de 
actualización. 

Así también se observa el concepto de recargos que, conforme se estipula en el CFF en su artículo 21: 

Se cubrirán como indemnización al fisco federal por falta de pago oportuno. 

Se aplicarán sobre el total de contribuciones ya actualizados. 

Se sumarán las tasas aplicables en cada uno de los meses transcurridos en el periodo de actualización. 

Los recargos se causarán hasta por cinco años, salvo las excepciones citadas en el artículo 67 del CFF, 
causándose en tanto no se extingan las facultades de las autoridades fiscales para determinar las 
contribuciones y sus accesorios. 

Asimismo, se debe recordar que los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir 
del día en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. 

Cuando los recargos determinados por el contribuyente sean inferiores a los que calcule la oficina 
recaudadora, ésta deberá aceptar el pago y procederá a exigir el remanente. 

Por último, de igual forma se visualiza el concepto de multa determinado por el INFONAVIT. 

 


